
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

12463 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical Nacional para la Industria Textil de Géneros 
de Punto, Calcetines y Medias.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical Nacional para la In
dustria Textil de Géneros de Punto, Calcetines y Medias, y

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional Tex
til, con escritos de 25 de marzo de 1976 y 21 de mayo de 1976, 
ha remitido el texto del expresado Convenio, que fue suscrito 
por la Comisión deliberante el día 10 de marzo de 1976, acom
pañando el acta de otorgamiento e informe del Presidente del 
Sindicato Nacional mencionado y estado de los salarios medios 
reales representativos del sector.

Resultando que previo informe de la Comisión constituida 
por el articulo 3.° del Decreto 696/1975, el Convenio fue some
tido a la consideración de la Comisión delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que en su reunión del día 4 de 
mayo de 1976 ha autorizado la homologación del mismo con 
las adaptaciones siguientes:

«1. El incremento salarial, calculado sobre los del Convenio 
anterior, se fija en el 18,1 por 100, que equivale al coste de 
vida en los doce meses precedentes y dos puntos, incremento 
que se adicionará sin absorción ni compensación a los salarios 
que efectivamente vinieran percibiéndose antes del l de enero 
de 1976, sin que dicha suma exceda de los salarios pactados.

2. Que la eventual repercusión en precios requiere autori
zación.»

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colectivo 
Sindical en orden a su homologación, así como disponer su 
inserción en el Registro de la misma y su publicación, de acuer
do con los artículos 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden anteriormente citadas, que no se observa 
en él violación a norma alguna de derecho necesario y que, 
de acuerdo con los Decretos 696 y 2391, ambos de 1975, ha sido 
autorizado por la Comisión delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, se estima procedente su homologación con las 
adaptaciones impuestas por el citado alto Organismo.

Considerando que remitido por el Sindicato Nacional Textil 
estado de los salarios reales representativos del sector, se llega 
a la conclusión de que el incremento salarial acordado por 
la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
en la reunión de 4 de mayo de 1976, de diciembre de 1974 a 
diciembre de 1975, adicionado a las citadas retribuciones medias 
reales, representa unas retribuciones finales que coinciden con 
las pactadas en el Convenio, por lo cual procede la homologa
ción del mismo en sus propios términos.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito nacional, para la Industria Textil de Géneros de Punto, 
Calcetines y Medias, suscrito el día 10 de marzo de 1976, en 
sus propios términos y teniendo en cuenta que la eventual re
percusión en precios necesita la oportuna autorización.

Segundo.—Disponer su inscripción en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero.—Que se comunique esta resolución a la Organiza- 
ción Sindical para su notificación a la Comisión deliberante, 
a la que se hará saber que, de acuerdo con el artículo 14-2 de 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra 
la misma en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de mayo de 1976.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO
NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS 

DE PUNTO, CALCETINES Y MEDIAS

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

SECCION 1.a AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL 

Artículo l.° Ambito teritorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Ámbito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Empresas que' se regían por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para el sector Géneros de Punto de la Industria Textil 
de 4 de octubre de 1946 y por los Convenios Provinciales de 
Barcelona de 9 de septiembre de 1974 e interprovinciales de 
Género de Punto y de Fabricación de Calcetines de 6 de mar
zo de 1974 y de Fabricación de Medias de 16 de marzo de 1974 
cuyas actividades están recogidas en el nomenclátor industrial 
y de actividades, anexo a la Ordenanza Laboral Textil, previsto 
en su artículo segundo. 

Art. 3.º Las Empresas afectadas lo serán en forma total y 
comprensiva de las actividades de bobinar, tejer, confección, 
acabados, aprestos y ramo de agua, con sus conexas, prepa
ratorias y auxiliares.

Art. 4.° El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
talación incluidas en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 5.° Ambito personal.—Comprende la totalidad del per
sonal de las Empresas incluidas en los ámbitos territorial y 
funcional, sin más excepciones que las señaladas en el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contratos de Trabajo.

 SECCION 2.a VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION 
Y REVISION

Art. 6.° El Convenio entrará en vigor a todos los efectos 
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». A efectos salariales exclusivamente, y únicamente para 
el personal perteneciente o vinculado a las Empresas en el 
momento de la firma del presente Convenio, es decir, el día 
10 de marzo de 1976, se abonarán las diferencias correspondien
tes a la aplicación de las nuevas tablas salariales, con efectos 
de 1 de enero del año en curso. Las Empresas quedan facultadas 
para poder efectuar el pago de las diferencias correspondientes 
a la aplicación de les nuevas tablas salariales dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» y, en todo caso, dicho pago sólo será 
exigible transcurridos los citados tres meses.

Art. 7.º Duración y prórroga.—El Convenio se aplicará du
rante el período comprendido entre el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y el 31 de diciembre de 1977, 
prorrogándose a partir de dicha fecha, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente, sin perjuicio y salvo el 
ejercicio de las facultades y derechos que en cuanto a la de
nuncia, resolución y revisión reconoce a las partes la citada 
legislación.
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Art. 8.° Resolución y revisión.—La denuncia proponiendo la 
resolución o revisión del Convenio deberá presentarse en la Di
rección General de Trabajo con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 9.° El escrito de denuncia incluirá certificado del acuer
do adoptado a tal efecto por la representación sindical corres
pondiente, en el que se razonarán las causas determinantes de 
la rescisión o revisión solicitada, conforme al artículo 4.º de la 
Orden de 21 de enero do 1974.

Art. 10. En caso de solicitarse revisión, la propuesta habrá 
de expresar concretamente los puntos fundamentales que han 
de ser objeto de la deliberación, especificando, respecto de cada 
extremo, la variación que se pretende en relación con el régimen 
legal o convencional de condiciones laborales que vengan ri
giendo y señalando siempre, por lo que se refiere a las con
diciones económicas, la repercusión que represente la propuesta 
en la retribución anual por todos los conceptos de cada ca
tegoría profesional como, asimismo, las modificaciones de las 
retribuciones con incentivo.

Emitido el informe técnico sobre el alcance de las repercu
siones económicas a que se contraiga la propuesta, como re
quisito previo a la decisión sindical, estimándola o no, y co
municada, en su caso, a la Dirección General de Trabajo, una 
vez autorizadas las deliberaciones, si éstas se prolongaran por 
plazo que excediera al de la vigencia del Convenio, éste se en
tenderá prorrogado hasta la entrada en vigor del nuevo pacto.

Art. 11. En el supuesto de resolución, al finalizar el plazo 
de vigencia, se volverla a la situación existente con antelación 
al Convenio, en la forma prevista en la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, o a la nueva situación creada en el interior por la 
legislación general.

SECCION 3.a COMPENSACION, ABSORBIBILIDAD, GARANTIA 
«AD PERSONAM»

Art. 12. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico, 
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán conside
radas globalmente.

Art. 13. Compensación.—Las condiciones que se contienen 
en el presente Convenio, valoradas en su conjunto, son com
pensables hasta donde alcancen con las mejoras y retribuciones 
que vinieran en la actualidad satisfaciendo las Empresas sobre 
las mínimas reglamentarias, cualquiera que sea el motivo, de
nominación, forma o naturaleza de las mismas, valoradas tam
bién en su conjunto.

Art. 14. En el orden económico para la aplicación del Con
venio, en cada caso concreto se estará a lo pactado y a lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral Textil.

Art. 15. Con carácter excepcional se considerarán excluidos 
de la compensación establecida en el artículo 13 los siguientes 
conceptos:

1.° La compensación, en metálico, de economato laboral obli
gatorio.

2.° La jornada normal de trabajo, cuando fuera más favo
rable al trabajador.

3.° Las vacaciones de mayor duración que la pactada.
4.° Los sistemas o regímenes complementarios de jubilación 

que pudieran tener establecidos las Empresas.
5.° Las condiciones especiales referentes a accidentes, en

fermedad y maternidad superiores a las pactadas, consideradas 
con carácter personal y en cantidad líquida.

Art. 16. Absorción.—Habida cuenta de la naturaleza del Con
venio, las disposiciones legales futuras que impliquen variación 
en todos o algunos de los conceptos pastados sólo tendrán efi
cacia si, globalmente considerados y sumados a los vigentes 
con anterioridad al Convenio superan el nivel total de éste. 
En caso contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras 
pactadas, incluidos la fijación de salarios interprofesionales y 
profesionales, efectuándose la comprobación en forma global 
y anual.

Art. 17. Garantía «ad personam».—Se respetarán las situa
ciones personales que con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad personam».

Art. 18. La interpretación de lo dispuesto en la presente sec
ción es de competencia exclusiva de la Comisión paritaria del 
Convenio.

SECCION 4.ª VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 19. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad 
de las condiciones pactadas, en el supuesto que el Ministerio 
de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son propias, 
no aprobara alguno de los pactos esenciales del Convenio, que 
lo desvirtuara fundamentalmente, éste quedará sin eficacia, 
debiendo reconsiderarse su contenido.

SECCION 5.ª COMISION PARITARIA

Art. 20. Se crea la Comisión 'paritaria del Convenio como 
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de 
su cumplimiento.

Art. 21. Sus funciones específicas serán las siguientes:

1.ª Interpretación auténtica del Convenio.
2.a Arbitraje en los problemas y conflictos que le sean so

metidos por las partes o en los supuestos previstos concreta- 
mente en el presente texto.
3.a Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con 

independencia de la respectiva conciliación sindical.
4.a Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5.a Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes 

contratantes.
6.a Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la mayor 

eficacia práctica del Convenio.

Art. 22. Las funciones y actividades de la Comisión Paritaria 
no obstaculizarán, en ningún caso, el libre ejercicio de las ju
risdicciones administrativa y contenciosa, de conformidad con 
lo que en cada caso establezcan las disposiciones legales vi
gentes.

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la autoridad 
laboral o sindical competente.

Art. 23. La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en el 
Sindicato Nacional Textil, pudiendo reunirse o actuar en cual
quier lugar del territorio nacional, previa autorización sindical. 
Se reunirá cuantas veces sea necesario, convocada por el Presi
dente, a propia iniciativa o a petición de la mayoría de Vocales 
de una parte y como mínimo en sesión ordinaria cada tres 
meses.

Art. 24. La Comisión Paritaria, que entenderá de los pro
blemas generales de la industria, estará compuesta de un Pre
sidente, un Secretario y doce Vocales (seis empresarios y seis 
trabajadores) y los Asesores jurídicos respectivos. Para mayor 
efectividad en el desarrollo de las funciones propias de la Co
misión Paritaria, ésta podrá constituir hasta tres Comisiones de 
Trabajo, para que cada una por sí pueda tratar los problemas 
específicos de su actividad respectiva, en cada una .de las espe
cialidades de interiores y exteriores; tejedores; y calcetines y 
medias. Los informes o acuerdos de las Comisiones de Trabajo 
deberán en todo caso ser ratificados por la Comisión Paritaria, 
para su efectividad.

Art. 25. Corresponde al Presidente del Sindicato Nacional 
Textil, o persona por éste delegada, la presidencia de la Co
misión Paritaria.

Art. 28. El Secretario será el del Sindicato Nacional Textil, 
o persona que le sustituya, con el visto bueno del Presidente.

Art. 27. Los Vocales empresarios y trabajadores serán ele
gidos por las representaciones económica y social de la Comi
sión Deliberante del Convenio entre los miembros de la misma 
y Vocales de las Juntas afectadas.

Art. 28. Los Asesores jurídicos serán designados libremente 
por los Vocales de ambas representaciones.

Art. 29. La Comisión Paritaria podrá nombrar de su seno 
una Comisión Permanente y actuar por medio de ponencias para 
entender en asuntos especializados, tales como organización, cla
sificación, calificación, adecuación de normas genéricas a casos 
concretos, arbitrajes, etc.

Art. 30. La Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios 
permanentes u ocasionales de Asesores, en cuantas materias 
sean de su competencia.

Art. 31. La primera Comisión Paritaria, en el plazo de tres 
meses desde su constitución, redactará el Reglamento para su 
funcionamiento, que será sometido a las oportunas aprobaciones.

Art. 32. Ambas parles convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y conflictos
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pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y 
aplicación del Convenio para que la Comisión emita dictamen o 
actúe en la forma reglamentaria prevista, previa o simultánea
mente al planteamiento de tales casos ante las jurisdicciones 
contenciosa o administrativa.

SECCION 6.a PACTOS MENORES

Art. 33. No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo de 
ámbito inferior, pacto de grupo, acuerdo territorial, funcional o 
de Empresa sobre las materias convenidas, sin conocimiento y 
previa autorización de la Comisión Paritaria, para que ésta 
pueda hacer las advertencias o poner los reparos que considere 
oportunos, acerca de las materias, condiciones y regulación So
bre las que se pretende pactar.

CAPITULO II 

Organización del trabajo 

SECCION 1.a APRENDIZAJE

Art. 34. En correlación con lo dispuesto en la sección cuarta 
del capitulo II de la Ordenanza Laboral Textil, se considera divi
dido el aprendizaje, a efectos de retribución, en cuatro perío
dos de tres meses cada uno de' ellos, que se valorarán a dichos 
efectos en el 40, 45, 50 y 55 por l00 de la calificación dada al 
Oficial de oficio correspondiente.

Art. 35. Subayudante es el obrero menor de dieciséis años 
que, habiendo finalizado su aprendizaje, no alcanza la edad 
exigida pata asimilarle a Ayudante de Oficial. La valoración 
de este puesto de trabajo será el 60 por 100 de la señalada al 
Oficial correspondiente.

SECCION 2.a CAMBIO DE TEMPORADA

Art. 36. Se admite como peculiar y normal de estas indus
trias y en las labores de tejidos, confección y acabados y apres
tos la posibilidad de tener que reducir el trabajo dos veces al 
año, a causa de los cambios de fabricación que reclaman la 
adaptación productiva a las exigencias de los mercados.

Esta disminución no excederá de un mes en cada una de las 
dos temporadas, durante las cuales la Empresa asegurará al 
personal ocupado en dichos trabajos la misma retribución que 
alcanzarla a través del Seguro Nacional de Desempleo, o sea 
los devengos por los días efectivamente trabajados, incluida la 
parte proporcional del domingo, más el 75 por 100 del salario 
de cotización de los días de paro en que se haya reducido la 
semana, incluida la parte proporcional del domingo de dichos 
dias.

Este régimen de retribución se aplicará siempre que no re
sulte más beneficioso para el trabajador el que anteriormente 
señalaba la Reglamentación de Trabajo en su articulo 20, por 
el que en caso de trabajarse hasta dos días por semana, se 
abonaba el 50 por 100 de la retribución semanal; de dos y has
ta cuatro días, sólo se abonaban los salarios efectivamente de
vengados, más la parte proporcional del domingo.

Si con la reducción de trabajo en la forma y por el tiempo 
indicado, no queda resuelto el problema originado por la crisis 
económica, la Empresa podrá acudir a la Delegación de Trabajo 
de la provincia al amparo de la Ley y Seguro Nacional de Des
empleo, a fin de adoptar las medidas correspondientes.

SECCION 3.ª SISTEMAS DE INCENTIVO Y ANALISIS 
DE RENDIMIENTOS

Art. 37. a) En los sistemas de incentivo, y siempre que se 
trate de primas que se devenguen en función de actividad me
dida, la actividad (esfuerzo humano) superior a la normal, será 
retribuida con un salario superior y directamente proporcional 
a dicho incremento de actividad, dentro de los limites 100 y 133 
ó 140 internacionalmente admitidos en los distintos sistemas de 
productividad; de tal modo que a una actividad 105, correspon
derá como mínimo no absorbíble el 105 por 100 del salarlo Con
venio y complemento Convenio establecidos en las tablas sala
riales para cada categoría profesional, y asi sucesivamente para 
actividades superiores.

b) En los sistemas de incentivo consistentes en el trabajo a 
destajo, las retribuciones y demás condiciones del Convenio 
serán compensables y absorbibles siempre y cuando se respe
ten los porcentajes establecidos en el artículo 84, número 2, de 
la Ordenanza Laboral Textil.

c) Las Empresas que tengan establecido un sistema de re
muneración por incentivo podrán ajustar la actividad normal a 
las definiciones contenidas en el artículo 12 de la Ordenanza La
boral, aun cuando las percepciones medias de los trabajadores 
no excedan del 40 por 100 de las señaladas en el Convenio para 
actividad normal, todo ello al objeto de que las actividades 
reales se correspondan con las científicamente correctas a ren
dimiento normal.

CAPITULO III

Clasificación y calificación profesional

Art. 38. Las clasificaciones del personal y calificaciones de 
puestos de trabajo comprendidas en el ámbito del Convenio son 
las contenidas en la Ordenanza Laboral Textil, en su anexo de 
definiciones y calificaciones de categorías comunes a toda ac
tividad textil; en el de definiciones y calificación de categorías 
especificas de la industria de géneros de punto, exteriores e in
teriores, calcetines y medias, y en el de definiciones y califi
caciones especificas del Ramo de Agua, aprobados por Orden 
de 28 de julio de 1966.

Art. 39. La inclusión en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa de definiciones, clasificación y calificación de 
oficios y categorías no previstos en la Ordenanza Laboral Tex
til, sus anexos y en los de este Convenio se llevará a cabo, pre
via aprobación de la Comisión Paritaria.

Art. 40. Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido in
distintamente, por hombre o mujer, excepción hecha de los ca
sos específicos que determine la legislación vigente.

Art. 41. Se incorpora a los anexos mencionados la definición 
y valoración del Subayudante y la valoración de los cuatro pe
ríodos en que se divide el aprendizaje.

CAPITULO IV

Condiciones económicas, jornada y vacaciones 

SECCION l.ª REGULACION SALARIAL

Art. 42. Las retribuciones diarias para el año 1976 consisti
rán en el salario a actividad normal que para el puesto de tra
bajo de calificación 1 se fija en 270 pesetas diarias, como mul
tiplicador. Además se abonará como complemento de Convenio 
la cantidad de 60 pesetas diarias, iguales para todas las catego
rías profesionales.

La suma de ambos conceptos constituirá en todo caso la re
tribución mínima para cada puesto de trabajo.

Con efectos de 1 de enero de 1977 se revisarán automática
mente el salario base y el complemento de Convenio, mencio
nado en el párrafo anterior, incrementándose en el mismo 
porcentaje de aumento del índice del coste de la vida que de
termine el Instituto Nacional de Estadística para el conjunto 
nacional, y correspondiente al año 1976, más dos puntos.

Art. 43. La suma de los conceptos salario base y complemento 
de Convenio a que se hace referencia en el articulo anterior 
servirá d« base para el cálculo del premio de antigüedad, gra
tificaciones extraordinarias y participación en beneficios, así 
como cualquier otro concepto retributivo.

Art. 44. Se garantiza la cantidad necesaria, en concepto de 
complemento de garantía, para que el resultado de la suma del 
salario base y complemento de Convenio no sea inferior en nin
gún caso a ocho pesetas diarias entre dos coeficientes sucesivos, 
cuya cantidad repercutirá en los complementos mencionados en 
el articulo 43.

Art. 45. Tendrá la consideración de mensual el siguiente per
sonal:

a) Personal administrativo, todo.
b) Personal mercantil, con excepción del Encargado de al

macén, Oficial de almacén y Mozo de almacén.
c) Personal técnico y directivo:

Director técnico.
Mayordomo-Encargado general y Técnicos titulados.

Art. 46. Para el personal mensual, el importe del sueldo se 
calculará dividiendo el importe de 365 días de salario por 12 
meses. La fijación del salario diario para dicho personal se de-



terminará dividiendo por 30 el importe del salario fijado en las 
tablas salariales von independencia del número de días de 
cada mes.

Art. 47. Los cuadros salariales para 1976 serán los que se 
incorporan al Convenio como anexo numero 1 para el personal 
con retribución mensual y semanal o diaria, respectivamente.

SECCION 2.a OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 48. El importe de las gratificaciones extraordinarias 
para el personal no mensual será:

Para el año 1976, veintiún días la de 18 de Julio y veinticua
tro dias la de Navidad.

Para el año 1977, veintiún días la de 18 de Julio y treinta 
días la de Navidad.

Dichas gratificaciones para el personal mensual serán las 
establecidas en el artículo 90 de la Ordenanza Laboral Textil.

Art. 49. A partir de 1 de enero de 1976, el importe del plus 
de trabajo nocturno será de un 15 por 100 sobre el salario para 
actividad normal, incrementado en el premio de antigüedad.

Art. 50. En el supuesto de que el índice colectivo de absen
tismo alcance o supere el 8 por 100, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 89.2 de la Ordenanza Laboral Textil, se abonará, a 
título individual, el 4 por 100 previsto en el expresado articulo 
a los trabajadores cuyo índice de ausencias al trabajo no rebase 
el .3 por 100 en su cómputo personal semestral. A estos efectos 
no se computará como absentismo el accidente de trabajo o la 
enfermedad cuando hayan producido intervención quirúrgica 
con internamiento.

SECCION 3.a JORNADA DE TRABAJO Y VACACIONES

Art. 51. A partir de la fecha de publicación del Convenio, 
la jornada de trabajo será de cuarenta y cuatro horas semanales 
de permanencia, con ocho horas diarias de trabajo de lunes a 
viernes y cuatro horas de trabajo efectivo al sábado, más la 
recuperación que corresponda por fiestas de tal carácter.

El turno de noche seguirá teniendo la jornada establecida en 
el artículo 25 de la vigente Ordenanza Laboral Textil.

Art. 52. El período anual de vacaciones para 1976 será de 
dieciocho días laborables, según está prescrito en el articulo 36 
de la Ordenanza Laboral Textil. De los dos periodos en que di
chas vacaciones pueden distribuirse, uno de ellos comprenderá 
veintiún días naturales consecutivos; disfrutándose los días res- 
tantes en otra época del año.

Para 1977, el período anual de vacaciones será de veintiún 
días laborables, a disfrutar a razón de veintiún días naturales 
consecutivos y el resto en otras épocas del año, a libre deci
sión de la. Empresa, pudiendo aplicarse incluso para cubrir 
«puentes».

En cualquiera de los supuestos anteriores, los periodos en 
que deberán disfrutarse tales vacaciones, serán los que las Em
presas señalen, entendiéndose quedan aceptados por los traba
jadores, siempre que se comuniquen por las Empresas al perso
nal dentro de los tres primeros meses del año. En lo demás, se 
estará a lo dispuesto en el citado artículo 36 y en el el de la 
Ordenanza Laboral Textil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. l. El coeficiente de calificación de la categoría 
profesional de Bobinador, Trascanador y Enconador, que está 
establecido en 1,05 en el anexo XIV del Nomenclátor, se ele
va a 1,10.

2. A los trabajadores con categoría profesional de Encar
gado de sección de Confección y de Acabados, Tintes y Aprestos, 
así como de Ayudante de Encargado, que respectivamente reali
cen la totalidad de las funciones que seguidamente se detallan, 
se les aplicará el coeficiente de calificación que para cada uno 
de ellos se indica. Quedarán excluidos de estas mejoras los En
cargados y Ayudantes de Encargados de bobinas de todas las 
actividades y los Encargados y Ayudantes de Encargado de 
acabados, tinte y aprestos de la actividad de fabricación de 
calcetines.

a) Al Encargado de sección de confección y de Acabados,  
tintes y aprestos, que con suficientes conocimientos teórico-prác- 
ticos, dotes de mando y experiencia en el ámbito de su profe
sión y bajo las órdenes del Director, o del Mayordomo o En
cargado general, cuide y sea responsable de la organización y

disciplina en el trabajo, de la preparación y buen funciona
miento de las máquinas; vigile el proceso de fabricación, la dis
tribución o asignación del trabajo en la sección o secciones a 
él encomendadas; controle la calidad de la labor realizada y 
desarrolle una función docente, pudiendo realizar además la 
labor propia de un Oficial de su especialidad. Calificación, 2,20.

b) Al Ayudante de Encargado, que a las órdenes del Encar
dado o de su superior jerárquico colabore en los trabajos pro
pios de la sección para la buena marcha de la misma, o esté 
al frente de las subsecciones, sustituyendo a aquéllos en las 
funciones que realizan, en caso necesario. Calificación, 1,70.

3. Para disfrutar de tales coeficientes será necesario el ejer
cicio efectivo de las funciones descritas, no siendo suficiente la 
mera denominación profesional.

4. Ello, no obstante, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la Ordenanza Laboral, las clasificaciones que anteceden 
no suponen obligación de crear o tener cubiertas tales plazas si 
las necesidades y volumen de la industria no lo requieren.

Segunda. La Comisión Paritaria del Convenio fijará, en la 
primera reunión que celebre, las tablas conteniendo el valor de 
las horas extraordinarias que regirá para cada uno de los dos 
años de vigencia del Convenio, atendiendo a la escala salarial y 
a la jornada establecida para cada uno de ellos.

Tercera. Por acuerdo expreso de ambas partes las condicio
nes y mejoras pactadas en el presente Convenio, vincularán a 
las partes que, en su caso, negocien un Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito territorial inferior, incluidos los de Empresa, 
todo ello de conformidad y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.º, apartado 4.°, letra c), de la Ley 18/1973, de 1 de 
diciembre, dando cuenta de la negociación a la Comisión Pari
taria de este Convenio.

DISPOSICION FINAL

A todos los efectos y para cuanto no esté previsto en este 
Convenio, será de aplicación la Ordenanza Laboral Textil apro
bada por Orden ministerial de 7 de febrero de 1972 y sus modi
ficaciones de 13 de abril del mismo año.

CLAUSULA ESPECIAL

Ambas partes, empresarios y trabajadores, manifiestan por 
unanimidad que las condiciones y mejoras pactadas en el pre
sente Convenio, consideradas globalmente, incidirán en los cos
tos de producción, lo que hace necesaria la repercusión del in
cremento de costo que tales mejoras represente, en los precios 
de venta, tanto para el año 1976 como para 1977.

Personal con retribución semanal o diaria

Calificación
Base

salarial
Complemento

Convenio
Retribución

total

1,— 270 80 350
1,05 284 80 364
1,10 297 80 377
1,15 311 80 391
1,20 324 80 404
1,25 338 80 418
1,30 351 80 431
1,35 365 80 445
1,40 378 80 458
1,45 392 80 472
1,50 405 80 485
1,55 419 80 499
1,60 432 80 512
1,65 446 80 526
1,70 459 80 539
1,75 473 80 553
1,80 486 80 566
1,85 500 80 580
1,90 513 80 593
1,95 527 80 607
2,— 540 80 620
2,05 554 80 634
2,10 567 80 647
2,15 581 80 661
2,20 594 80 874
2,25 608  80 688
2,30 621 80 701



Calificación
Base

salarial
Complemento

Convenio
Retribución

total

2,35 635 80 715
2,40 648 80 728
2,45 662 80 742
2,50 675 80 755
2,55 689 80      769
2,60 702 80 782
2,65 716 80 796
2,70 729 80 809
2,75 743 80 823
2,80 750 80 836

Personal con retribución mensual

Calificación
Base

salarial
Complemento

Convenio
Retribución

total

1.— 8.213 2.433 10.646
1,05 8.638 2.433 11.071
1,10 9.034 2.433 11.467
1,15 9.460 2.433 11.893
1,20 9.855 2.433 12.288
1,25 10.281 2.433 12.714 
1,30 10.676 2.433 13.109
1,35 11.102 2.433 13.535
1,40 11.498 2.433 13.931
1.45 11.923 2.433 14.356
1,50 12.319 2.433 14.752
1,55 12.745 2.433 15.178
1,60 13.140 2.433 15.573
1,65 13.566 2.433 15.999
1,70 13.961 2.433 16.394
1,75 14.387 2.433 16.820
1,80 14.783 2.433 17.216
1,85 15.208 2.433 17.641
1,90 15.604 2.433 18.037
1,95 16.030 2.433 18.463

Calificación
Base

salarial
Complemento

Convenio
Retribución

total

2,00 16.425 2.433 18.858
2,05 16.851 2.433 19.284
2,10 17.246 2.433 19.670
2,15 17.672 2.433 20.105
2,20 18.068 2.433 20.501
2,25 18.493 2.433 20.926
2,30 18.889 2.433 21.322
2,35 19.315 2.433 21.748
2,40 19.710 2.433 22.143
2,45 20.136 2.433 22.569
2,50 20.531 2.433 22.964
2,55 20.957 2.433 23.390
2,60 21.353 2.433 23.786
2,65 21.778 2.433 24.211
2,70 22.174 2.433 24.607
2,75 22.600 2:433 25.033
2,80 22.995 2.433 25.428
3,00 24.638 2.433 27.071
3,20 26.280 2.433 28.713

MINISTERIO DE COMERCIO

12464 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de junio 
de 1976 sobre delegación de atribuciones en el Di
rector general de Coordinación e Inspección.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta- 
do» número 141, de fecha 12 de junio de 1976, página 11486, se 
transcrihe a continuación la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo, primera línea, donde dice: «Para la 
más eficaz consecuencia de tales objetivos, ...», debe decir:. 
«Para la más eficaz consecución de tales objetivos, ...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

12465 REAL DECRETO 1491/1976, de 26 de junio, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Ministro 
de Industria se encargue del Despacho de su Depar
tamento el Ministro de Obras Públicas.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro 
de Industria, don Carlos Pérez-Bricio Olariaga, con motivo de 
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de Obras Públicas, 
don Antonio Valdés y González-Roldán.

Dado en Madrid a veintiséis de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12466 ORDEN de 18 de junio de 1976 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado a quienes han su
perado las pruebas selectivas, turnos libre y res
tringido, convocadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de febrero de 1975.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas, turnos 
libre y restringido, para ingreso en el Cuerpo Administrativo de

la Administración Civil del Estado, convocadas por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 52, del día 1 de marzo), realizados 
favorablemente el curso de formación en la Escuela Nacional 
de Administración Pública y el período de prácticas administra
tivas. y vista la propuesta que formula el Director de dicha 
Escuela, con arreglo a lo dispuesto en la base 10.2 de la Orden 
antes citada,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultades 
señaladas en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, de 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar fun
cionarios del Cuerpo Administrativo de la Administración Ovil 
del Estado a los aspirantes que se relacionan a continuación 
por el orden definitivo obtenido según la puntuación total al
canzada por cada uno de ellos, con expresión de los Ministerios 
y localidades a que han quedado destinados.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carre
ra por los referidos candidatos será necesario que juren acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino y tomen posesión de 
sus destinos dentro del plazo de un mes, a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se dispone en el 
artículo 36 c) y d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de estos re
quisitos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, l8 de junio de 1976.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, Sabino Fernández Campo.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.


